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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

   CVE-2010-15283   Orden EDU/74/2010 de 29 de septiembre, por la que se aprueba 
el expediente para nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, seleccionados en el con-
curso-oposición convocado por Orden EDU/31/2008 de 16 de abril 
(BOC de 23 de abril).

   El art. 3º del Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (Boletín 
Ofi cial del Estado del 2 de marzo), por el que se regula el ingreso y la adquisición de nuevas es-
pecialidades en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refi ere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (Boletín Ofi cial del Estado de 4 de mayo), dispone que las Admi-
nistraciones Educativas, una vez publicadas sus respectivas ofertas de empleo, procederán a 
realizar la convocatoria para la provisión de plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo. 

 Aprobada la oferta de empleo público para el 2008 del personal docente en Cantabria me-
diante Decreto 19/2008 del Gobierno de Cantabria de 28 de febrero de 2008, se procedió a 
realizar convocatoria para la provisión por el sistema de acceso libre, reserva a discapacita-
dos y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Ofi ciales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Música 
y Artes Escénicas en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Orden 
EDU/31/2008 de 16 de abril, BOC del 23). 

 Desarrollado todo el ciclo que marcaba la Orden de convocatoria y elevada la propuesta de 
seleccionados por los correspondientes tribunales y comisiones de selección, la Consejería de 
Educación del Gobierno de Cantabria aprobó el expediente del concurso-oposición y publicó 
la lista de aspirantes, que, habiendo superado las pruebas, tienen derecho a ingresar en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuela Ofi cial de Idiomas, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas por 
haber superado la fase de prácticas correspondiente al citado concurso-oposición y que fueron 
nombrados funcionarios en prácticas por Orden EDU/77/2008, de 25 de agosto (BOC de 4 de 
septiembre) y regulados por Resolución expresa de la Consejería de Educación del Gobierno 
de Cantabria de 19 de septiembre de 2008. En el citado expediente quedaron pendientes de 
superar la fase de prácticas por haber sido declarados “no aptos” en dichas prácticas, en el 
curso 2008-2009, los relacionados en el anexo II de la Orden EDU/70/2009, de 10 de agosto, 
publicada en el BOC del 18 de agosto. 

 Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero; artículo 13.bis 1.d) de la Ley de Cantabria 4/1993 
de 10 de marzo y el artículo 6º de la Ley de Cantabria 13/98 de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas. 

 Esta consejería de Educación, ha dispuesto: 

 Primero.- Aprobar el expediente para nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, con efectos de 1 de septiembre de 2010, a don Guillermo 
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Bruña Martínez y don Vicente Torró Martínez seleccionados en el concurso-oposición convo-
cado por Orden EDU/31/2008 de 16 de abril (BOC del día 23), una vez que han fi nalizado el 
período de prácticas con la evaluación de “aptos”. Y cuya relación se publica como anexo I. 

 Segundo.- Remitir al Ministerio de Educación notifi cación de haber resultado don Guillermo 
Bruña Martínez y don Vicente Torró Martínez, aptos en la califi cación de la fase de prácticas, 
correspondiente al proceso selectivo convocado por Orden EDU/ 31/2008 de 16 de abril 
(BOC del día 23), a efectos de la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios 
de carrera. 

 Tercero.- Para la adjudicación de destino provisional a los funcionarios docentes ingresados 
por esta Orden se estará a lo dispuesto en las normas generales de provisión de puestos de 
trabajo, así como en la Orden EDU/22/2009 de 12 de marzo (BOC del día 23). 

 Cuarto.- Contra el contenido de la presente Orden, que no agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada, ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de 
un mes y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 29 de septiembre de 2010. 

 La consejera de Educación, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 

 ANEXO I 

 PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESO 
CONVOCADOS POR ORDEN EDU/31/2008 DE 16 DE ABRIL 

 Cuerpo: 0590. 

 Profesores de Enseñanza Secundaria. 

 Especialidad: 003 Latín. 

 Apellidos y Nombre: Torró Martínez, Vicente Javier. 

 D.N.I.: 13928440. 

 Acceso: 1. 

 Puntuación total: 6,65. 

 Cuerpo: 0590. 

 Profesores de Enseñanza Secundaria. 

 Especialidad: 011 Inglés. 

 Apellidos y Nombre: Bruña Martínez, Guillermo. 

 D.N.I.: 13929300. 

 Acceso: 2. 

 Puntuación total: 5,57. 

 2010/15283 
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